
Radicación: 190013110001-2013-00114-00

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN
J01fapavan(a).cendoi. / amaiudicial. oov. co

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No.18
Popayán, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE

TRASLADO

190013110001 REBAJA DE DANIEL DIANA SOCORRO RECURSO DE

-2013-00114- ALIMENTOS PIÑACUE PERAFAN HURTADO REPOSICION

00 ACHICUE (Art.110 CGP)

En cumplimiento al artículo 110 del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se
fija en forma electrónica y en la cartelera del Despacho hoy, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).

Queda en traslado por tres (03) días a la parte demandada, el recul^so de reposición propuesto por el Doctor
Gover Gaviria Rueda apoderado del señor Daniel Piñacue Achicue)

Fecha inicio: 08 de marzo de 2023 (8:00 AM)
Fecha de finalización: 10 de mafzo-de-2023 (5:00 PM)
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